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OBJETIVOS GENERALES

	Nº
	OBJETIVO

	
	1. Comprender discursos orales, y reconocer las diversas intenciones comunicativas, identificando el tipo de discurso del emisor.

2. Comprender discursos escritos, reconociendo la intención comunicativa del emisor y la situación y el contexto en que se producen, así como los rasgos distintivos estructurales y formales (lingüísticos y extralingüísticos).

3. Reconocer los usos de la lengua, especialmente en los medios de comunicación de masas, que supongan cualquier discriminación (sexual, racial, ideológica, etc.).

4. Expresarse oralmente, teniendo en cuenta el contexto comunicativo y utilizando un discurso acorde con cada contexto y con la finalidad perseguida.

5. Expresarse oralmente y por escrito utilizando las diferentes formas de organizar el discurso (narrativo, descriptivo, dialogado y expositivo).

6. Utilizar los recursos comunicativos en el intercambio con otras personas como método para lograr una comunicación plena en la que se establezcan acuerdos y se negocien significados.

7. Adecuar los recursos comunicativos a diferentes  contextos y situaciones.

8. Evitar el uso discriminatorio de la lengua.

9. Desarrollar la expresión escrita como reflejo de un pensamiento organizado y como un instrumento preciso de comunicación.

10. Identificar y utilizar con corrección los elementos formales y los mecanismos de la lengua en sus diversos planos: fonológico (fonemas); morfosintáctico (clases de palabras, sintagmas, clases de oraciones); léxico-semántico (formación y sustituciones de palabras, familias léxicas, campos semánticos); textual (párrafos y relaciones entre párrafos).

11. Conocer y utilizar la norma lingüística de modo que se aprecien las expresiones correctas y precisas.

12. Expresarse por escrito de forma coherente y utilizando correctamente los recursos gramaticales, ortográficos y léxicos.

13. Regular las propias producciones lingüísticas, basándose en el conocimiento de los elementos formales y expresivos de la lengua, según el contexto y la situación en que se producen los mensajes, y respetar la norma lingüística como método para resolver las dudas habituales.

14. Conocer la realidad lingüística de España: lenguas, dialectos y hablas considerando las situaciones que plantean las lenguas en contacto y valorando las modalidades geográficas y diastráticas de la lengua, y en concreto todas las variedades andaluzas.

15. Analizar los rasgos de las variedades andaluzas y comprender los factores socioculturales y normativos que condicionan y regulan su uso en las distintas situaciones comunicativas. 

16. Valorar y respetar la diversidad lingüística como algo  que enriquece al individuo y al conjunto de la sociedad.

17. Reconocer la diversidad de las lenguas y su organización en familias lingüísticas, así como las lenguas románicas y algunos cambios lingüísticos producidos, desde el latín, en la evolución de la lengua española.
18. Identificar las características y la situación actuales del español en el mundo, así como los rasgos generales del español de América y del sefardí o judeoespañol.

19. Identificar las características de las principales épocas artísticas y literarias, analizando sus rasgos característicos, y reconocer a los autores y obras más representativos de cada una de ellas en las lenguas constitucionales, desde el Romanticismo hasta nuestros días.

20. Reconocer en textos significativos los temas y formas caracterís​ticos de las principales épocas y autores que configuran la narrativa y poesía hispanoa​mericana del siglo XX..

21. Conocer y comentar obras y fragmentos representativos de los autores en las lenguas constitucionales, desde el Romanticismo hasta nuestros días.

22. Conocer a los principales autores y obras producidas en las diferentes lenguas de España.

23. Producir textos literarios (orales y escritos) sencillos a partir de unas pautas dadas.

24. Utilizar en la producción de textos de intención literaria diversas técnicas (transformación, imitación de autores, continuación de textos, etc.) procedentes de la tradición literaria.

25. Adquirir el gusto por la lectura a través de los distintos textos

26. Descubrir las posibilidades de diversos textos como fuente de enriquecimiento cultural y desarrollo personal.
27. Desarrollar el gusto por la escritura personal, y el juicio crítico y estético.

28. Reconocer y analizar las características y los elementos de los principales géneros (informativos, de opinión) en la prensa escrita.

29. Analizar la televisión como medio de comunicación, clasificar sus programas y reconocer su influencia en la sociedad.

30. Identificar las características del medio radiofónico así como los programas de mayor audiencia (informativos, tertulias, magacines,...).

31. Apreciar las posibilidades de las Tecnologías de la Información y la Comunicación e iniciarse en el uso de sus principales aplicaciones.

32. Reconocer y analizar los rasgos básicos de la publicidad.

33. Desarrollar una actitud crítica hacia los medios de  comunicación de masas.

34. Valorar la importancia de los medios de comunicación en la sociedad contemporánea.

35. Identificar y analizar los elementos y las principales características de los medios de comunicación, atendiendo tanto a los signos verbales como a los no verbales.

36. Interpretar los códigos específicos desarrollados en los medios de comunicación.

37. Analizar los mensajes emitidos por los medios de comunicación y desarrollar ante ellos una actitud crítica.

38. Aplicar diversas técnicas de comprensión y expresión oral y escrita (técnicas de consulta, documentación, exposición y argumentación) como medio para profundizar en el conocimiento de la realidad.

39. Desarrollar una actitud crítica hacia los estereotipos lingüísticos, las valoraciones y prejuicios sobre los seres humanos y sus condiciones vitales y sociales.

40. Emplear la lengua como vehículo para la adquisición de nuevos aprendizajes, así como para la comprensión y análisis de la realidad, mediante el conocimiento y la aplicación práctica de las técnicas de comprensión y expresión oral y escrita (localización y consulta de fuentes de documentación, técnicas de exposición y de argumentación, etc.).

41. Utilizar la lengua como instrumento de fijación y desarrollo del pensamiento y regulación de la propia actividad, mediante las técnicas de estudio y de trabajo intelectual (elaboración de planes de trabajo; toma de apuntes y de notas; resúmenes y síntesis; confección de guiones, esquemas e índices; etc.).

42. Aplicar diversas técnicas de comprensión y expresión oral y escrita (especialmente, técnicas de consulta, documentación y exposición) como medio de profundizar en el conocimiento de la realidad y de configurar el propio pensamiento y su estructuración a través del discurso verbal.

43. Desarrollar la expresión escrita como reflejo de un pensamiento organizado y como un instrumento preciso de comunicación.

44. Desarrollar las posibilidades que brinda la lectura de diversos textos como fuente de enriquecimiento cultural y desarrollo personal.

45. Desarrollar el gusto por la escritura personal, y el juicio crítico y estético.



BLOQUES TEMÁTICOS

Como hemos indicado anteriormente, los contenidos de esta materia parten de dos fuentes: el real decreto de enseñanzas mínimas y la orden que establece los específicos de nuestra comunidad, ambos tomados en consideración integradamente en los materiales curriculares utilizados.

Los indicados en el real decreto de enseñanzas mínimas son los siguientes: 

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar

· Comprensión de textos procedentes de los medios de comunicación audiovisual, como debates en radio o televisión y opiniones de los oyentes.

· Exposición de la información tomada de varios medios de comunicación acerca de un tema de actualidad contrastando los diferentes puntos de vista y las opiniones expresadas por dichos medios, respetando las normas que rigen la interacción oral.

· Presentaciones orales bien estructuradas sobre temas relacionados con la actividad académica o la actualidad que admitan diferentes puntos de vista, utilizando el apoyo de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

· Comprensión de presentaciones, exposiciones o conferencias realizadas en el ámbito académico relacionadas con contenidos de diferentes materias.

· Intervención activa en las situaciones de comunicación propias del ámbito académico, especialmente en las propuestas de planificación de las actividades y en la presentación de informes de seguimiento y evaluación de las tareas.

· Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.

· Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los sentimientos propios y para regular la propia conducta.

Bloque 2. Leer y escribir

Comprensión de textos escritos

· Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales como disposiciones legales, contratos, folletos y correspondencia institucional y comercial.

· Comprensión de textos de los medios de comunicación atendiendo especialmente a los géneros de opinión, como editoriales o columnas.

· Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a la consulta, en diversos soportes, de diccionarios, glosarios, y otras fuentes de información, incluyendo fragmentos de ensayos.

· Utilización de las bibliotecas y de las tecnologías de la información y la comunicación de forma autónoma para la localización, selección y organización de información.

· Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante los mensajes que supongan cualquier tipo de discriminación.

Composición de textos escritos

· Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales como foros, solicitudes e instancias, reclamaciones, currículum vitae y folletos.

· Composición de textos propios de los medios de comunicación como cartas al director y artículos de opinión (editoriales y columnas), destinados a un soporte escrito o digital.

· Composición, en soporte papel o digital, de textos propios del ámbito académico, especialmente textos expositivos, explicativos y argumentativos elaborados a partir de la información obtenida en diversas fuentes y organizada mediante esquemas, mapas conceptuales y resúmenes, así como la elaboración de proyectos e informes sobre tareas y aprendizajes.

· Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como forma de comunicar las experiencias y los conocimientos propios, y como forma de regular la conducta.

· Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

Bloque 3. Educación literaria

· Lectura de novelas y relatos desde el siglo XIX hasta la actualidad.

· Lectura comentada y recitado de poemas contemporáneos, con especial atención a las aportaciones del simbolismo y las vanguardias al lenguaje poético, valorando la función de los elementos simbólicos y de los recursos retóricos y métricos en el poema.

· Lectura comentada de relatos contemporáneos de diverso tipo que ofrezcan distintas estructuras y voces narrativas.

· Lectura comentada y dramatizada de breves piezas teatrales contemporáneas, o de fragmentos, de carácter diverso constatando algunas innovaciones en los temas y las formas.

· Conocimiento de las características generales de los grandes periodos de la historia de la literatura desde el siglo XIX hasta la actualidad.

· Acercamiento a algunos autores relevantes de las literaturas hispánicas y europea desde el siglo XIX hasta la actualidad.

· Composición de textos de intención literaria y elaboración de trabajos sobre lecturas.

· Utilización con cierta autonomía de la biblioteca del centro, de las del entorno y de bibliotecas virtuales.

· Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas.

Bloque 4. Conocimiento de la lengua

· Conocimiento de los diferentes registros y de los factores que inciden en el uso de la lengua en distintos ámbitos sociales y valoración de la importancia de usar el registro adecuado según las circunstancias de la situación comunicativa.

· Conocimiento de la diversidad lingüística de España (lenguas y dialectos) y de la situación actual del español en el mundo.

· Reconocimiento y utilización de algunas formas de expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo e identificación y uso de las variaciones que adoptan las formas deícticas en relación con las situaciones de comunicación.

· Identificación y uso reflexivo de distintos procedimientos de conexión en los textos, con especial atención a conectores de causa, consecuencia, condición e hipótesis, y de los mecanismos gramaticales y léxicos de referencia interna, favoreciendo la autonomía en la revisión de los propios textos.

· Reconocimiento y uso coherente de la correlación temporal en la coordinación y subordinación de oraciones y en el discurso relatado (paso de estilo directo a indirecto).

· Reconocimiento de los esquemas semántico y sintáctico de la oración, construcción y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica necesaria en las actividades: enunciado, frase y oración; sujeto y predicado; predicado nominal y predicado verbal; sujeto, verbo y complementos; agente, causa y paciente; oración impersonal; oración activa y oración pasiva; oración transitiva e intransitiva; complemento directo, indirecto, de régimen, circunstancial, agente y atributo; oraciones subordinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales.

· Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado y empleo de los siguientes términos: aposición; adjetivo y oración de relativo explicativos; construcción de participio y de gerundio; oración coordinada (copulativa, disyuntiva, adversativa y consecutiva); subordinada causal, consecutiva, condicional y concesiva.

· Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras, así como conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.

· Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios de la lengua (gramaticales, semánticas, registro y normativa).

· Uso con cierta autonomía de diccionarios y correctores ortográficos de los procesadores de textos.

· Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, empleando los términos apropiados en la explicación sobre el uso (sílaba tónica, tilde diacrítica, etc.) y apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística.

BLOQUES TEMÁTICOS (OPCIONALES)
	Bloque 1
	Escuchar, hablar y conversar

	Bloque 2
	Leer y escribir

	Bloque 3
	Educación literaria

	Bloque 4
	Conocimiento de la lengua


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.
	
	BLOQUE TEMÁTICO


	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALI-ZACIÓN

	1ª EVALUACIÓN
	1-2-3-4


	1
	Primeras impresiones
	9

	
	1-2-3-4


	2
	La mirada crítica
	9

	
	1-2-3-4


	3
	Espacios de opinión
	9

	
	1-2-3-4


	4
	Tribuna libre
	9

	2ª EVALUACIÓN
	1-2-3-4


	5
	El rincón del oyente
	9

	
	1-2-3-4


	6
	Redacción en las aulas
	9

	
	1-2-3-4


	7
	Entrevistas de trabajo
	9

	
	1-2-3-4


	8
	Buzón comercial
	9

	3ª EVALUACIÓN
	1-2-3-4


	9
	A quien corresponda
	9

	
	1-2-3-4


	10
	De una parte … y de otra…
	9

	
	1-2-3-4


	11
	Unos minutos de publicidad
	9

	
	1-2-3-4


	12
	Últimos días
	9

	
	TOTAL HORAS:
	108


METODOLOGÍA

En este curso, y gracias a los conocimientos que el alumno ha adquirido en los tres anteriores de esta etapa educativa, el desarrollo de los contenidos de la materia de Lengua castellana y Literatura persigue muy distintos objetivos, desde los propios de esta área de conocimiento —desarrollo y mejora de las destrezas básicas asociadas al uso del lenguaje, tales como hablar, escuchar, leer, escribir y comprender, y las que conllevan, sin olvidar las de carácter literario— hasta aquellos otros de carácter transversal e interdisciplinar que permitan a los alumnos comprender la dinámica social y cultural de su Comunidad y de su país y participar en ellas, no en vano el lenguaje es una herramienta cultural que trasciende de su propia finalidad como instrumento comunicativo (el lenguaje verbal es el sistema de comunicación social más completo para el ser humano). Las propias competencias básicas asociadas a esta materia, como veremos más adelante, así lo demuestran.

La socialización propia de la acción educativa y de la institución escolar debe dotar a los alumnos de cuantos recursos necesiten para la comprensión de la realidad— compleja y cambiante— en que se encuentran y para incidir e integrarse en ella. En esta línea, metodológicamente cobra una especial importancia el análisis del lenguaje de su entorno social, el que le permite interactuar con él y representar mentalmente su mundo, ya que no podemos evitar vincular significados con significantes. Estas intenciones parten de considerar que el uso correcto del lenguaje no se reduce al que se pueda hacer en esta materia durante las horas de clase o de permanencia en el centro escolar, sino que es un proceso en el que deben implicarse todas las materias (y profesores) del currículo, especialmente las de carácter lingüístico (máxime con lo que implica la adquisición de las competencias básicas, especialmente la de comunicación lingüística), incluyendo entre ellas a las lenguas extranjeras (en su condición de lenguas globales).

El objetivo último de esta materia es, lógicamente, el desarrollo de la competencia comunicativa del alumno, es decir, la adquisición de cuantos conocimientos, destrezas y actitudes le son necesarios para comunicarse satisfactoriamente en diferentes ámbitos y contextos sociales, sin olvidar una educación literaria que le permita leer y disfrutar con los textos literarios más significativos de nuestro ámbito cultural. El alumno debe progresar convenientemente en la comprensión (escuchar y leer) y en la creación (hablar, conversar y escribir) de textos orales y escritos con adecuación a la situación comunicativa y al género discursivo, así como en el empleo variado y riguroso del sistema lingüístico, lo que enriquecerá su lenguaje oral y escrito. A estos fines cabe añadir que el alumno conozca las relaciones existentes entre la lengua y la sociedad, de manera que pueda apreciar la existencia de diferentes variedades lingüísticas y valorar la realidad plurilingüe de España como fuente de riqueza cultural, tal y como se ha indicado anteriormente, sin olvidar, obviamente, la importancia de la lectura comprensiva, fundamental no solo en esta materia sino en todas las del currículo (hay que dedicar, en todas ellas, un tiempo determinado de lectura).

Establecidos estos objetivos curriculares, esta materia se organiza en cuatro bloques, los mismos que en cursos anteriores: escuchar, hablar y conversar; leer y percibir; educación literaria, y conocimiento de la lengua. La metodología a emplear en el proceso de enseñanza-aprendizaje debe basarse en destacar el despliegue efectivo y activo de la actividad lingüística oral y escrita, tanto de producción como de recepción, de modo que la consecución de dichos objetivos exige acceder a los recursos que el código de comunicación pone a disposición de los hablantes, por lo que se hace preciso que el alumno conozca aspectos tan diversos como los paradigmas morfológicos, las reglas sintácticas, las estructuras textuales o los procedimientos retóricos, así como que sepa cuáles son el modelo textual y el registro apropiados para una situación comunicativa concreta, cuándo la información resulta redundante o presenta connotaciones determinadas, qué significado posee una palabra en un contexto preciso, etc., siempre condicionados a un curso como este, en el que debe profundizar en conocimientos y destrezas ya trabajados, dado que es el último de esta etapa y de la enseñanza obligatoria, por lo que habrá muchos alumnos que abandonen el sistema educativo.

Esta multiplicidad de información debe ser conocida y trabajada de manera integrada, ya que cualquier actividad comunicativa constituye un proceso global que exige la activación conjunta de todas las destrezas (formación competencial) adquiridas en esta y en otras materias. Lograr este objetivo solo es posible si se actúa en el proceso de enseñanza-aprendizaje de forma similar a como se hace como hablante: enfrentándose a situaciones comunicativas diversas y reflexionando sobre el fenómeno comunicativo de que se trata, integrando en esta reflexión aspectos lingüísticos, textuales y pragmático-comunicativos, estudiados per se y en su dimensión instrumental (la que debe primar).

La labor de la institución escolar en esta materia no se limita solo a hacerle llegar al alumno una serie de conocimientos lingüísticos y literarios, por muy importantes que estos sean, sino a dotarle de unos recursos personales e intelectuales y de unos valores que le faciliten la integración en su contexto social, es decir, su socialización. La actividad escolar debe esforzarse, por tanto, en una doble función: en la transmisión de conocimientos (imprescindibles, por otra parte) y en que el alumno asuma los valores propios de la sociedad democrática en que vive (como se establece en algunas competencias básicas). Frente a unos conocimientos memorísticos y repetitivos, carentes de significado, se le presentan otros cercanos a sus intereses vitales que pretenden favorecer su capacidad comunicativa en una compleja y cambiante realidad social (la interdisciplinariedad en las distintas materias curriculares es fundamental para este objetivo). De esta forma, la motivación y los aprendizajes útiles y significativos se convierten en principios metodológicos básicos en el proceso de enseñanza-aprendizaje, concebidos en términos de eficacia pedagógica (el alumno usa el lenguaje en contextos sociales mucho más dispares y variados que el escolar, y para ello debe ser formado).

En esta línea es en la que se hace hincapié en el proceso de enseñanza-aprendizaje: debe mejorarse la capacidad de comprensión lectora del alumno, como también debe hacerlo en su capacidad de expresión oral y escrita. Si el alumno no es capaz de entender correctamente los textos que lee o los mensajes que recibe —y, consecuentemente, tampoco es capaz de expresar sus ideas, sentimientos, etc.—, difícilmente podrá progresar en sus aprendizajes, tanto en esta materia como en cualesquiera de las del currículo. De ahí la importancia de que en el libro de texto utilizado cada unidad se inicie con un texto y con actividades de comprensión, o de que en todas las unidades haya actividades de expresión oral a partir de textos recogidos en muy diversas fuentes (medios de comunicación, canciones, etc.), y que a su vez tienen el alumno y el profesor disponibles en un CD.

La enseñanza de esta materia requiere un tratamiento graduado, cíclico, práctico, progresivo e integrado, con el objetivo principal de afianzar su competencia lingüística y comunicativa. De este modo, la organización del currículo y la estructura de cada unidad didáctica del libro de texto deben permitir contemplar simultáneamente la comprensión y la expresión, la recepción y la producción de los textos o de los discursos considerados. Además, los fundamentos teóricos del uso de la lengua en la interacción social han de estar relacionados con la reflexión sobre los usos discursivos propuestos, para ser aplicados a su aprendizaje y perfeccionamiento, si no para poco han de valer. Se trata, en otras palabras, de mantener la doble perspectiva de la recepción y de la emisión, de la teoría y de la práctica, y llevarla a cabo en el ámbito de la comunicación oral y escrita, sin olvidar que los contenidos no son exclusivamente conceptuales, sino que se refieren, sobre todo, a destrezas y actitudes con ellos relacionados. En esa progresión del conocimiento a que hacíamos referencia anteriormente, y dado que este es el último curso de la etapa, el alumno deberá ser capaz de enfrentarse a una cada vez mayor diversidad y complejidad de prácticas discursivas, a conceder una gran importancia al uso de la lengua en el ámbito académico, a prestar toda su atención a las convenciones literarias y al contexto histórico para comprender los textos literarios, a conceder un papel relevante a la reflexión sobre el funcionamiento de la lengua y a sus normas y, en definitiva, a sistematizar sus conocimientos lingüísticos (solo se habla y se escribe bien si se conocen sus normas de uso).

Es fundamental el hecho de que el alumno participe activa y progresivamente en la construcción de su propio conocimiento (se debe partir de sus propios usos lingüísticos), ejemplo preciso de una metodología que persigue su formación integral. Por ello, el uso de cualquier recurso metodológico, y el libro de texto sigue siendo uno de los más privilegiados, debe ir encaminado a la participación habitual del alumno en el proceso educativo. De forma resumida, estas consideraciones metodológicas han sido tenidas en cuenta en el libro de texto y materiales complementarios a utilizar y, en consecuencia, en la propia actividad educativa a desarrollar diariamente en el aula:

· Exposición clara, sencilla y razonada de los contenidos conceptuales, con un lenguaje adaptado al del alumno y que, simultáneamente, contribuya a mejorar su expresión oral y escrita.

· Tratamiento de los contenidos de forma que conduzcan a un aprendizaje comprensivo y significativo gracias a la realización de múltiples actividades.

· Fomento de unas actitudes que propicien en el alumno la asunción de los valores propios de un sistema democrático.

RECURSOS Y MATERIALES
LIBRO DE TEXTO: 

Título: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4º ESO.
Autores: Mª Teresa Bouza Álvarez, José Manuel González Bernal, José Luis Pérez Fuente y Alicia Romeo Rodríguez.
Editorial: OXFORD.
Edición: 2008.

ISBN:

LECTURAS TRIMESTRALES

· 1ª EVALUACIÓN: Rimas y Leyendas, Gustavo Adolfo Bécquer. Editorial Vicens Vives
· 2ª EVALUACIÓN: Pepita Jiménez, Juan Valera. Editorial Akal.
· 3ª EVALUACIÓN: La casa de Bernarda Alba, Federico García Lorca. Editorial Vicens Vives.
EVALUACIÓN.

La evaluación es el instrumento mediante el que nos aproximamos a la valoración global del proceso enseñanza-aprendizaje realizado, para saber si hemos llegado o no a donde queríamos y de la forma adecuada. Normalmente, la idea que predomina es que el proceso evaluativo tenga por finalidad última medir y precisar el nivel de consecución de objetivos, los logros de nuestros alumnos.

Pero evaluar no es sinónimo de medir. En su sentido más amplio, la evaluación se caracteriza por un conjunto de actividades estructuradas secuencialmente que nos ayudan a emitir un juicio sobre una persona, objeto, situación o fenómeno a partir de unos criterios previamente establecidos y con vistas a facilitar la toma de decisiones con respecto al mismo. 

Es necesario reconocer los errores y los éxitos, para corregir unos y potenciar otros mediante la generación de alternativas para situaciones futuras. La evaluación constituye un proceso continuo que tiene por objetivo tanto los aprendizajes de los alumnos como los procesos mismos de la enseñanza.

La evaluación es un instrumento que sirve al profesorado para ajustar su actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje, orientándolo, reforzando los contenidos insuficientemente adquiridos por el alumnado y realizando la adaptación curricular necesaria. Pero es también un instrumento útil en la toma de decisiones sobre su organización, (especialmente en cuanto al funcionamiento interno y la promoción de los alumnos).

La evaluación cumple diversas funciones:

a)
Adaptadora. Posibilita la acomodación de los diferentes métodos y recursos a los distintos ritmos de aprendizaje de los alumnos y alumnas mediante las actividades de apoyo y refuerzo, y las adaptaciones curriculares.

b)
Orientadora. Facilita datos suficientes para que se conozcan los procesos del desarrollo curricular, de manera que se pueda asumir la superación de los obstáculos, canalizando los esfuerzos para encontrar los caminos adecuados.

c)
Controladora. Permite especificar la cantidad y calidad de los objetivos conseguidos para asegurar el rigor en la cualificación, calificación y promoción.

d)
Reguladora. Permite conocer el grado de eficacia del currículo, tanto en su diseño como en su desarrollo, y el camino para su optimización. En este sentido, hay que entenderla no sólo como una evaluación de los alumnos y alumnas, sino, además, como una evaluación del profesorado y su práctica docente, del centro educativo, del currículo (en todos sus niveles de concreción) y del propio sistema educativo en general.

Evaluación y seguimiento
No podemos hablar de evaluación, de evaluación formativa ni de evaluación sumativa si no disponemos de instrumentos en los que poder plasmar la evolución de los procesos formativos. 

Evaluación y seguimiento son dos elementos indispensables e inseparables. La evaluación no se podría realizar si no se ha hecho un seguimiento adecuado. Y al revés, no serviría de nada la información si después no se utiliza correctamente.

Es decir, seguimiento y evaluación son dos elementos que se combinan e interrelacionan entre sí durante todo el proceso. El seguimiento nos proporciona información sobre aquellos aspectos que nosotros hemos definido como significativos dentro de nuestra acción formativa.

Se pueden considerar tres tipos de evaluación, en función de los diferentes momentos en que la misma se realice:

1. Evaluación inicial
Tiene un carácter de diagnóstico de las situaciones de partida de las alumnas y los alumnos. Por eso se realiza al comienzo de cada ciclo y es un pronóstico en tanto que, de acuerdo con el diagnóstico realizado, permite avanzar expectativas sobre lo que ocurrirá, previniendo los posibles problemas que puedan surgir en los procesos formativos.

Su objetivo fundamental es conocer las características de los alumnos y alumnas, sus necesidades y carencias, así como sus niveles de competencia con relación a los objetivos y contenidos del ciclo, adecuando a ellas la programación. 

La evaluación inicial es fundamental. La adecuación de los contenidos del aprendizaje a las características y conocimientos previos del alumnado asegura la consecución de aprendizajes significativos. Debe constituirse en el punto de partida de cualquier proceso de enseñanza-aprendizaje.

La evaluación inicial se realiza a través de entrevistas con los padres y con el profesorado de cursos anteriores; y de la lectura y análisis de los informes de evaluación realizados para los alumnos y alumnas en la etapa anterior. Se lleva a cabo con la realización de pruebas de evaluación, en los primeros días del curso, que tienen por objeto conocer el nivel de competencia del alumnado sobre los contenidos nucleares necesarios para adquirir los nuevos conocimientos propios del ciclo.

2. Evaluación continua
Tiene un doble carácter:

(
Formativo. Ofrece al profesorado indicadores de la evolución de los sucesivos niveles de aprendizaje de sus alumnos y alumnas. Brinda la posibilidad de introducir las modificaciones necesarias que aseguren el mejor desarrollo de cada uno de ellos.

(
Procesual. Se realiza ininterrumpidamente a lo largo de todo el curso. Se debe centrar en todos los elementos que intervienen en el proceso de enseñanza- aprendizaje. Su objetivo fundamental es conocer la marcha del proceso de enseñanza-aprendizaje, para establecer las correcciones pertinentes que permitan el logro de los objetivos generales del ciclo. 

La evaluación continua se interesa en el tipo de errores que comete el alumnado, sus obstáculos y dificultades, pero también en sus progresos, en los aprendizajes que va consolidando. Pretende, en definitiva, solventar errores y deficiencias antes de que sea «demasiado tarde» (cuando todavía se puede intervenir) y asegurar el desarrollo integral de los alumnos y de las alumnas.

Lo anteriormente expuesto exige, por tanto, contar con actividades e instrumentos de evaluación que permitan hacer un seguimiento continuo y efectivo de los aprendizajes. Esta evaluación se puede realizar utilizando técnicas de observación y de experimentación.

(
La observación permitirá obtener información constante sobre el desarrollo de todos los procesos que ocurren no solo en el aula, sino también fuera de ella. Los datos aportados permiten tener una visión mucho más completa, integral y real de los alumnos y de las alumnas. Debe ser esta la forma habitual de realizar la evaluación continua. 

(
La experimentación permite al profesorado completar y sistematizar los datos obtenidos a través de la observación. La información proporcionada por la experimentación hace referencia a los logros alcanzados al término de cada uno de los subprocesos de enseñanza-aprendizaje, tratándose, por lo tanto, de una evaluación de resultados.
Con la experimentación, el profesorado trata de poner al alumno o a la alumna en situación de manifestar un aprendizaje, evaluándolo posteriormente. Los instrumentos que se pueden utilizar al servicio de esta técnica van desde las pruebas objetivas o tipo test (de respuestas múltiples, de evocación, de relación o asociación, de elección de la mejor respuesta…) hasta las pruebas orales, pasando por los exámenes o pruebas de desarrollo o de solución de problemas.

Evaluación final

Pretende valorar los logros, con respecto al currículo, al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje del curso. Tiene un matiz fundamentalmente cuantitativo en tanto que valora las capacidades adquiridas por cada uno de los alumnos y alumnas.

En la evaluación final o sumativa (junto a las informaciones recogidas en las evaluaciones formativas( buscamos apreciar el grado de adquisición y consolidación de las capacidades y contenidos que cada alumno ha alcanzado al final del proceso de enseñanza-aprendizaje (al término del primer ciclo, al término del tercer y cuarto cursos).

Esta valoración última no tiene por qué realizarse mediante pruebas finales de evaluación. Es una valoración final sobre todo lo que los alumnos y alumnas han ido adquiriendo a lo largo del ciclo o curso, teniendo siempre como referencia los criterios de evaluación que, para cada una de las áreas y ciclos, se concretan en el Proyecto Curricular de Etapa.

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

La atención a la diversidad supone la atención y el respeto efectivo a las diferencias de intereses, motivaciones, capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje de los alumnos y las alumnas.

Se propondrán actividades destinadas a los alumnos que, a través de la evaluación continua y/o final, pongan de manifiesto que no han adquirido los conceptos nucleares y/o los procedimientos básicos de cada unidad. Tales actividades buscan garantizar la adquisición de aquellos contenidos que sean imprescindibles para aprender o adquirir los contenidos curriculares de la siguiente unidad.

Además de los contenidos nucleares de la unidad, las actividades de refuerzo pretenden fomentar la adquisición de funciones cognitivas básicas (percepción clara y precisa, comportamiento sistemático, utilización del vocabulario adecuado, etcétera). 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Al igual que lo hemos hecho con los contenidos, los criterios de evaluación de este curso parten tanto del real decreto de enseñanzas mínimas como de la orden que establece los específicos de nuestra comunidad, también ambos presentes integradamente en los materiales curriculares utilizados.

Los expresados en el real decreto de enseñanzas mínimas son los siguientes:

1. Extraer las ideas principales y los datos relevantes de presentaciones de una cierta extensión o de conferencias no muy extensas e identificar el propósito, la tesis y los argumentos de declaraciones o de debates públicos en medios de comunicación o en el marco escolar.

Este criterio está dirigido a averiguar si los alumnos y las alumnas son capaces de elaborar esquemas y resúmenes de exposiciones orales, recogiendo las intenciones, las tesis y los argumentos de declaraciones públicas de tipo persuasivo o de los participantes en debates públicos o celebrados en el marco escolar.

2. Identificar y contrastar el propósito en textos escritos del ámbito público y de los medios de comunicación; comprender instrucciones que regulan la vida social y procesos de aprendizaje complejos; inferir el tema general y temas secundarios; distinguir cómo se organiza la información; contrastar explicaciones y argumentos y juzgar la eficacia de los procedimientos lingüísticos usados.

Este criterio sirve para evaluar si Identifican el acto de habla (protesta, advertencia, invitación.) y el propósito comunicativo en los textos más usados para actuar como miembros de la sociedad y en los medios de comunicación (cartas al director, columnas de opinión, publicidad); siguen instrucciones para realizar actividades en ámbitos públicos próximos a su experiencia social y en situaciones de aprendizaje que constituyen procesos de cierta complejidad; infieren el tema general y los temas secundarios a partir de informaciones que se repiten en el texto y de sus propios conocimientos; establecen la relación entre las partes de una explicación y de una argumentación aplicando técnicas de organización de ideas; identifican las diferencias entre explicaciones de un mismo hecho y entre argumentos de signo contrario y son capaces de juzgar el papel de algunos procedimientos lingüísticos (registro, organización del texto, figuras retóricas) en la eficacia del texto (claridad, precisión, capacidad de persuasión).

3. Exponer, explicar, argumentar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar de planificar y revisar el texto.

Este criterio está destinado a evaluar que redactan los textos con una organización clara y enlazando las oraciones en una secuencia lineal cohesionada y que manifiestan interés en planificar los textos y en revisarlos realizando sucesivas versiones hasta llegar a un texto definitivo adecuado por su formato y su registro. En este curso se evaluará si saben componer textos propios del ámbito público, como foros, solicitudes e instancias, reclamaciones, currículum vitae y folletos informativos y publicitarios, de acuerdo con las convenciones de estos géneros; redactar textos periodísticos de opinión usando eficazmente recursos expresivos y persuasivos; resumir exposiciones, explicaciones y argumentaciones reconstruyendo los elementos básicos del texto original; componer exposiciones, explicaciones y argumentaciones recurriendo a diversas fuentes y asegurando una lectura fluida; exponer proyectos de trabajo e informar de las conclusiones. Se valorará también la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas ortográficas y tipográficas.

4. Realizar presentaciones orales claras y bien estructuradas sobre temas relacionados con la actividad académica o la actualidad social, política o cultural que admitan diferentes puntos de vista y diversas actitudes ante ellos con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

Con este criterio se quiere observar si los alumnos y alumnas son capaces de realizar una exposición sobre un tema, con la ayuda de notas escritas y eventualmente con el apoyo de recursos como carteles o diapositivas, señalando diferentes puntos de vista ante él y presentando las razones a favor o en contra que se pueden dar, de modo que se proporcione a los oyentes datos relevantes y criterios para que puedan adoptar una actitud propia. Se valorará especialmente la utilización de los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la comunicación como apoyo en las presentaciones orales.

5. Exponer una opinión bien argumentada sobre la lectura personal de relatos de cierta extensión y novelas desde el siglo XIX hasta la actualidad; evaluar la estructura y el uso de los elementos del género, el uso del lenguaje, el punto de vista y el oficio del autor; relacionar el sentido de la obra con su contexto y con la propia experiencia.

Este criterio evalúa la competencia lectora en el ámbito literario, por medio de la lectura personal de obras de los periodos literarios estudiados (desde el siglo XIX hasta la actualidad). Los alumnos y las alumnas deberán considerar el texto de manera crítica; evaluar su contenido, la estructura general, al uso que se hace de los elementos caracterizadores del género, con especial atención al orden cronológico y a la voz o voces del narrador, el uso del lenguaje (registro y estilo), el punto de vista y el oficio del autor. Deberán emitir una opinión personal, bien argumentada, sobre los aspectos más apreciados y menos apreciados de la obra, y sobre la implicación entre sus contenidos y las propias vivencias.

6. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo especialmente a las innovaciones de los géneros y de las formas (en la versificación y en el lenguaje) en la literatura contemporánea.

Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de los conocimientos literarios en función de la lectura, la valoración y el disfrute de los textos comentados en clase; se observa la capacidad de distanciarse del texto literario para evaluar su contenido, su organización, el uso del lenguaje y el oficio del autor. Se tendrá en cuenta la comprensión de los temas y motivos y el reconocimiento de la recurrencia de ciertos temas o de la aparición de otros nuevos, el reconocimiento de los géneros y de sus características y novedades en la literatura contemporánea, con carácter general (relato o drama realista, fantástico, poético; poesía romántica, vanguardista, social), así como las aportaciones del simbolismo y de las vanguardias al lenguaje poético.

7. Explicar relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto histórico y literario en que aparecen y los autores más relevantes desde el siglo XIX hasta la actualidad, realizando un trabajo personal de información y de síntesis, exponiendo una valoración personal, o de imitación y recreación, en soporte papel o digital.

Este criterio trata de comprobar que se comprende el fenómeno literario como una actividad comunicativa estética en un contexto histórico determinado, mediante un trabajo personal, en soporte papel o digital, en el que se sintetice la información obtenida sobre un autor, obra o movimiento desde el siglo XIX hasta la actualidad; también se puede proponer la composición de un texto en el que se imite o recree alguno de los modelos utilizados en clase. De esta forma se puede comprobar que se adquiere un conocimiento de los periodos y movimientos literarios desde el siglo XIX hasta la actualidad, así como de obras y de autores más relevantes durante esos siglos.

8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión autónoma de los textos.

Con este criterio se busca averiguar si se utilizan los conocimientos sobre la lengua y las normas de uso en relación con la comprensión y la composición y si se utilizan con autonomía en la revisión de textos. Se evaluarán todos los aspectos de la adecuación y cohesión y especialmente la expresión de la subjetividad (opinión, valoración, certeza, inclusión de citas) y las variaciones expresivas de la deixis (fórmulas de confianza, de cortesía); la construcción de oraciones simples y complejas con diferentes esquemas semántico y sintáctico; los procedimientos de conexión y, en concreto, los conectores de causa, consecuencia, condición e hipótesis; los mecanismos de referencia interna; los diferentes procedimientos para componer enunciados con estilo cohesionado (alternativa entre construcciones oracionales y nominales; entre yuxtaposición, coordinación y subordinación).

Además de las normas que han sido objeto de evaluación en cursos anteriores, se tendrá en cuenta la ortografía de elementos de origen grecolatino, la contribución de la puntuación a la organización cohesionada de la oración y del texto, el uso de la raya y el paréntesis en incisos y los usos expresivos de las comillas.

9. Conocer y usar la terminología lingüística adecuada en la reflexión sobre el uso.

Con este criterio se pretende comprobar que se conoce y se usa de forma adecuada la terminología necesaria para referirse a los conocimientos gramaticales y a las actividades que se realizan en clase. Se comprobará el conocimiento de la terminología adquirida en cursos anteriores y de la incluida en este curso. Se comprobará también que se distingue entre forma y función de las palabras y se conocen los procedimientos léxicos y sintácticos para los cambios de categoría. Se valorará la progresiva autonomía en la obtención de todo tipo de información lingüística en diccionarios y otras obras de consulta.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La calificación del alumnado se obtendrá de la suma del valor de los conceptos y procedimientos (90%) y actitudes (10%), valores que se tomarán de la observación y ejecución periódica de los instrumentos de evaluación descritos en el apartado anterior.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La Educación Obligatoria (englobando tanto a la Educación Primaria como a la Educación Secundaria Obligatoria) persigue dos finalidades fundamentales: ofrecer una formación básica común y crear las condiciones que hagan posible una enseñanza individualizada, ajustada a las peculiaridades de cada alumno.

Esto supone una intención no selectiva y no discriminatoria que asegure la igualdad de oportunidades a alumnos y alumnas ofreciendo una respuesta real a las necesidades educativas de cada uno. 

A lo largo de las etapas correspondientes a la enseñanza básica, se garantiza una educación común (de carácter comprensivo). No obstante, se establece una adecuada diversificación de los contenidos en los últimos años. Así, progresivamente, se da cabida a la diversidad de intereses del alumnado.

Hay que tener presente que el principio de atención a la diversidad supone el respeto y la atención hacia las diferencias de intereses, capacidades, motivaciones, ritmos y estilos de aprendizaje que presentan los alumnos y las alumnas. 

Se propone, mediante un modelo educativo comprensivo, una enseñanza individualizada y adaptativa. Se entiende la adaptación como el conjunto de intervenciones educativas que, desde una oferta curricular básicamente común, ofrezca respuestas diferenciadas y ajustadas a las características individuales de los alumnos y las alumnas.

Se desarrollarán diversos métodos y se permitirán ritmos y niveles de consecución diferentes, según las características individuales y dentro de los objetivos generales de la etapa. 

TEMAS TRANSVERSALES

Los temas transversales son unos contenidos de especial relevancia en nuestro sistema educativo para formar personas capaces de vivir en una sociedad democrática, pluralista y tolerante. Con ellos no sólo se atienden las capacidades intelectuales del alumnado, sino también sus capacidades afectivas, de relación interpersonal y de inserción social. 

El tratamiento de los temas transversales es una apuesta inequívoca por la educación en valores. Son contenidos que vienen a enriquecer, sustancialmente, el currículo y que implican introducir en la enseñanza las preocupaciones más acuciantes que se producen en los diferentes contextos y situaciones de la sociedad actual.

Los temas transversales se constituyen como temas recurrentes en el currículo, debiendo convertirse en los ejes en torno a los cuales gire la programación de las áreas curriculares. Dichas áreas serán los instrumentos necesarios para el logro de los fines educativos. 

Los temas transversales proporcionan una formación intelectual y ética, desarrollan determinadas capacidades y facilitan la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes válidos fuera del ámbito escolar. 

En cuanto a la evaluación de estos temas, hay que valorar el surgimiento y desarrollo de las actitudes y los valores que en ellos subyacen. La evaluación del aprendizaje de dichas actitudes y valores no puede constatarse directamente. Las actitudes –en tanto son disposiciones psicológicas que pueden derivar o no en conductas– sólo las podremos deducir a partir de comportamientos observables, es decir, a partir de la observación sobre el grado o nivel en que se incorporan a los diversos comportamientos de los alumnos y las alumnas, ya sea mediante sus expresiones o sus actos.



En el Segundo Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria adquiere especial relevancia el Tema Transversal de la Educación Moral y Cívica de fomento de actitudes que se refieren a los valores universales de las sociedades plurales y democráticas. Eje alrededor del cual se pueden articular los demás temas transversales, su objetivo fundamental es el fomento de actitudes de respeto y solidaridad hacia los demás.
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

	NOMBRE  DE LA ACTIVIDAD
	FECHA (APROXIMADA)
	JUSTIFICACIÓN DESDE EL PUNTO DE VISTA CURRICULAR (BREVE)
	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD (BREVE)
	PERSONAL ENCARGADO DE SU ORGANIZACIÓN
	CURSO AL QUE VA DESTINADO

	Visita a la Casa de las Aguas
	Octubre/Noviembre


	Conocer el Museo de la localidad
	Recorrido por el Museo deteniéndose en la Biblioteca
	  
	3º, 4º ESO y 4º DIVERS.

 

	Paseo literario por Córdoba
	Marzo
	Animación a la lectura. Fomento del gusto literario 
	Recorrido cultural por la ciudad de Córdoba
	
	4º ESO  

 

	Espectáculo Abecedaria


	Sin determinar.  
	Animación a la Lectura
	Asistencia a una función teatral
	 
	Sin determinar.

	Teatro en  el Gran Teatro de Córdoba
	Sin determinar. Pendiente de la programación del teatro.
	Animación a la Lectura

Fomento del gusto literario y cultural

Valorar el legado artístico y literario
	  Asistencia a la representación de una comedia clásica en el Gran Teatro de Córdoba.
	
	4º ESO y Bachillerato

	Concurso de Marca-páginas y carteles
	3º Trimestre
	Animación y fomento de la lectura
	Elaborar marca-páginas y carteles teniendo como referente la obra leída
	
	Todos los cursos

	Homenaje a distintos escritores
	3º Trimestre
	Animación y fomento de la lectura 
	Leer textos de distintos escritores en el Día del libro, para rendirles homenaje 
	
	Todos los cursos

	Paseo literario desde la perspectiva de género 
	Noviembre
	Coeducación y educación por la paz
	Taller sobre violencia de género
	
	3º, 4º ESO y 1º de bachillerato

	Participación en la Muestra Provincial de Poesía y Narrativa
	Según convocatoria
	Potenciación de la creatividad literaria
	Creaciones del alumnado con vistas a esta actividad
	
	Todos los cursos


UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS.
· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES.
· TEMAS TRANSVERSALES.

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN.
· COMPETENCIAS BÁSICAS.

NÚMERO: 1
TÍTULO: PRIMERAS IMPRESIONES.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

2. Distinguir entre opinión y argumentos y ser capaz de clasificar los diferentes tipos de argumentos.

3. Analizar e interpretar textos orales y escritos de carácter argumentativo.

4. Conocer las propiedades del enunciado, de la frase nominal, de la oración y del texto.

5. Repasar los procedimientos de formación de palabras.

6. Diferenciar grafía de sonido y revisar las reglas generales de acentuación y la tilde diacrítica.

7. Conocer los rasgos del movimiento romántico.

8. Establecer las peculiaridades del romanticismo español en sus géneros y obras principales.

9. Conocer el tema de Andalucía en prosistas románticos.

10. Aprender a percibir otros puntos de vista y respetarlos, así como a defender razonadamente las propias opiniones.

11. Crear, de manera guiada, textos de carácter argumentativo en que se presente la propia opinión.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES 

	· Opinión, argumento y tipos de argumentos.
· El enunciado oracional y no oracional.
· La frase nominal.
· Oración simple y compuesta.
· Modalidades oracionales.
· Vocativo, inciso e interjección.
· Situación comunicativa y contexto lingüístico.
· El texto. Propiedades: coherencia, cohesión y adecuación.
· Procedimientos de formación de palabras en español.
· Correspondencia entre sonidos y grafías.
· Reglas generales de acentuación.
· La tilde diacrítica.
· Rasgos del movimiento romántico.
· El romanticismo en España.
· El teatro, la poesía y la prosa románticos.
· José de Espronceda.
· Mariano José de Larra.
· El tema de Andalucía en la prosa de Théophile Gautier.



	PROCEDIMENTALES 

	· Lectura, audición, análisis e interpretación de textos argumentativos.
· Creación de textos argumentativos a partir de modelos.
· Distinción entre enunciados oracionales y no oracionales.
· Análisis e interpretación de refranes.
· Reconocimiento de frases nominales, oraciones simples y oraciones compuestas.
· Identificación de vocativos e incisos. 
· Reconocimiento de propiedades textuales.
· Identificación del proceso de formación de vocablos.
· Razonamiento de la relación entre sonidos y grafías en palabras de un texto y aplicación de las reglas generales de acentuación.
· Reconocimiento de los rasgos del movimiento romántico y de los géneros literarios en textos representativos.
· Comentario literario de un poema romántico.


	ACTITUDINALES 

	· Interés por la defensa de las propias ideas y respeto por las ajenas.
· Valoración del refrán como manifestación de la cultura popular.
· Consideración de la normativa ortográfica como instrumento de comunicación.
· Interés por mantener la coherencia, cohesión y adecuación en los propios escritos.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Comprender, analizar e interpretar textos orales o escritos.

2. Reconocer en textos argumentativos representativos la opinión y los diferentes argumentos y clasificar estos.

3. Distinguir los diferentes tipos de enunciado y de oración.

4. Indicar, de manera razonada, el carácter textual, o no, de un grupo de enunciados.

5. Reconocer qué proceso de formación ha dado lugar a palabras concretas.

6. Establecer las relaciones entre fonética y ortografía y emplear adecuadamente las reglas de acentuación en las producciones propias.

7. Identificar las peculiaridades de los diferentes géneros románticos en textos representativos.

8. Enumerar las principales obras y autores del romanticismo español y señalar sus características más destacadas en textos dados.

9. Identificar la imagen de Andalucía en textos de prosistas románticos.

10. Crear textos argumentativos conforme a modelos.

11. Expresar razonadamente la propia opinión. 




	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	

	Cultural y artística

	· Conocer, comprender, apreciar y valorar diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.

· Identificar las relaciones existentes entre las manifestaciones artísticas y la sociedad —la mentalidad y las posibilidades técnicas de la época en que se crean—, o con la persona o colectividad que las crea.

· Identificar las peculiaridades de los diferentes géneros románticos en textos representativos.

· Enumerar las principales obras y autores del romanticismo español y señalar sus características más destacadas en textos dados.

· Identificar la imagen de Andalucía en textos de prosistas románticos.




NÚMERO: 2
TÍTULO: LA MIRADA CRÍTICA
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

2. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora y auditiva de textos.

3. Reconocer y analizar textos ensayísticos representativos.

4. Recordar los principios de análisis gramatical de la oración simple y su clasificación.

5. Mejorar el conocimiento del vocabulario del español por el estudio de raíces clásicas.

6. Emplear de manera reflexiva los signos de puntuación en los escritos propios.

7. Conocer las novedades temáticas y formales del movimiento posromántico en la segunda mitad del siglo xix.
8. Analizar las características formales de la obra de Rosalía de Castro y de Gustavo Adolfo Bécquer.

9. Crear textos adecuados a diferentes audiencias y temas.

10. Promover el intercambio de opiniones y el trabajo en equipo.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES 

	· El ensayo: estructuras analítica y sintética.
· Oración simple: constituyentes inmediatos.
· Oraciones impersonales.
· Complementos del predicado.
· Clasificación de las oraciones simples.
· Oración compuesta. Proposición.
· Coordinación y subordinación. Yuxtaposición.
· Formantes griegos.
· Signos de puntuación para la organización de la oración y del texto.
· Homófonos con b / v.
· El posromanticismo.
· Rosalía de Castro.
· Gustavo Adolfo Bécquer.
· El hipérbaton.


	PROCEDIMENTALES 

	· Lectura, audición y comprensión de textos.
· Reconocimiento de estructuras argumentativas.
· Razonamiento del carácter ensayístico de un texto o fragmento.
· Distinción de oraciones simples y compuestas.
· Clasificación de oraciones simples por su modalidad y su estructura gramatical.
· Reconocimiento y uso de signos de puntuación para la organización de la oración.
· Escritura de homófonos con b / v. 
· Explicación razonada del carácter posromántico de un texto.
· Lectura, análisis e interpretación de textos posrománticos.


	ACTITUDINALES 

	· Valoración de las aportaciones de la ciencia y del saber tradicional.

· Conciencia de la funcionalidad de la puntuación en los textos.

· Respeto por las ideas de otros y participación en el trabajo en grupo.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Leer y escuchar comprensivamente e interpretar textos argumentativos y literarios.

2. Razonar el carácter ensayístico de textos escritos.

3. Distinguir oraciones simples y compuestas.

4. Analizar y clasificar oraciones simples.

5. Descubrir peculiaridades propias del posromanticismo en textos representativos.

6. Señalar rasgos propios de los autores posrománticos en sus textos.

7. Reconocer formantes e indicar su aportación de significado a las palabras.

8. Distinguir homófonos con b / v y emplear adecuadamente los signos de puntuación para organizar la frase.

9. Mostrar respeto por las aportaciones de otras personas y grupos sociales a la cultura, el pensamiento y el progreso.

10. Crear textos con rasgos formales propios de un ensayo en que se expresen las reflexiones personales.




	COMPETENCIAS BÁSICAS 


	Cultural y artística

· Conocer, comprender, apreciar y valorar diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.

· Conocer, de manera básica, las principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos, así como de las obras y manifestaciones más destacadas del patrimonio cultural.

· Identificar las relaciones existentes entre las manifestaciones artísticas y la sociedad —la mentalidad y las posibilidades técnicas de la época en que se crean—, o con la persona o colectividad que las crea.

Autonomía e iniciativa personal

· Relacionarse, cooperar y trabajar en equipo: ponerse en el lugar del otro, valorar las ideas de los demás, dialogar y negociar, emplear la asertividad para hacer saber adecuadamente a los demás las propias decisiones, y trabajar de forma cooperativa y flexible.




NÚMERO: 3
TÍTULO: ESPACIOS DE OPINIÓN
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

2. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora y auditiva de textos.

3. Conocer las peculiaridades del editorial y la carta al director como textos periodísticos de opinión.

4. Reconocer los procedimientos de coordinación, sus clases y realizar el análisis de distintos tipos de proposiciones coordinadas.

5. Ampliar el conocimiento del léxico por el estudio de los formantes latinos.

6. Mejorar la ortografía del texto por el uso razonado de los signos de puntuación y la distinción de homófonos.

7. Estudiar los planteamientos literarios del movimiento realista y conocer las peculiaridades de la novela como su género por antonomasia.

8. Identificar las principales características del realismo español en las obras de Pereda, Valera, Pérez Galdós y Fernán Caballero.

9. Apreciar y dar importancia a la variedad de planteamientos creativos y culturales en un momento histórico concreto.

10. Crear textos de opinión conforme a un modelo.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES 

	· El editorial y las cartas al director.
· La coordinación. Relaciones semánticas.
· Coordinación sin nexos.
· Los nexos coordinantes.
· Locuciones conjuntivas.
· Tipos de proposiciones coordinadas. Proposiciones sin verbo.
· Formantes latinos.
· Homófonos con h.
· Signos de puntuación para indicar omisión.
· El movimiento realista. Rasgos. Orígenes.
· Características de la novela realista. El folletín.
· El realismo en España. José M.ª de Pereda. Juan Valera. Fernán Caballero.
· La evolución literaria de Benito Pérez Galdós.
· La narración enmarcada.


	PROCEDIMENTALES 

	· Lectura y audición comprensiva de textos de opinión y textos literarios.
· Análisis e interpretación de textos periodísticos de opinión.
· Creación de textos de opinión de acuerdo con modelos.
· Reconocimiento y análisis de oraciones coordinadas.
· Deducción del significado de palabras que contienen formantes latinos en su estructura.
· Puntuación de textos con palabras o fragmentos omitidos.
· Escritura de homófonos con h.
· Reconocimiento de rasgos realistas en textos representativos.
· Comentario de textos realistas.


	ACTITUDINALES 

	· Valoración de la puntuación como un elemento de organización de transmisión de información al lector.
· Apreciación y valoración de las diferentes perspectivas con que se enfoca la creación literaria en la segunda mitad del siglo xix.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Comprender, analizar e interpretar textos periodísticos de opinión.

2. Diferenciar entre editoriales y cartas al director de manera razonada.

3. Analizar proposiciones coordinadas, identificando los diversos tipos de coordinación y sus nexos.

4. Reconocer formantes latinos y establecer su significado contextual.

5. Emplear correctamente los signos de puntuación para indicar omisión y escribir sin errores los homófonos con h.
6. Establecer las peculiaridades del movimiento realista en España.

7. Determinar las características del realismo y conocer los rasgos de la novela como género prototípico del momento.

8. Conocer los autores y obras más destacados del realismo español.

9. Identificar la temática andaluza en la obra de Fernán Caballero y de Juan Valera.
10. Valorar la diversidad de planteamientos culturales de una época concreta.

11. Redactar textos de opinión siguiendo los rasgos estructurales y formales de los textos periodísticos estudiados.




	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Comunicación lingüística
	

	· Ser progresivamente competente en la expresión y comprensión de los mensajes orales que se intercambian en situaciones comunicativas diversas.

· Utilizar activa y efectivamente códigos y habilidades lingüísticas y no lingüísticas y las reglas propias del intercambio comunicativo.

· Comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas diversas.

· Conservar y mejorar la competencia comunicativa empleando la lectura como fuente de placer, de descubrimiento de otros entornos, idiomas y culturas, de fantasía y de saber.

· Tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis.

· Conocer y aplicar de manera efectiva las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua.

· Expresar adecuadamente —en fondo y forma— las propias ideas y emociones.

· Aceptar y realizar críticas con espíritu constructivo.

	Cultural y artística

	· Conocer, comprender, apreciar y valorar diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.

· Identificar las relaciones existentes entre las manifestaciones artísticas y la sociedad —la mentalidad y las posibilidades técnicas de la época en que se crean—, o con la persona o colectividad que las crea.

· Tener conciencia de la evolución del pensamiento, de las corrientes estéticas, las modas y los gustos, así como de la importancia representativa, expresiva y comunicativa que los factores estéticos han desempeñado y desempeñan en la vida cotidiana de la persona y de las sociedades.
	


NÚMERO: 4
TÍTULO: TRIBUNA LIBRE
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

2. Desarrollar la capacidad de comprensión de textos orales y escritos.

3. Conocer las peculiaridades del artículo y la columna de opinión como textos periodísticos y como textos argumentativos.

4. Identificar proposiciones adjetivas, señalar su antecedente, el nexo y su función.

5. Incrementar el vocabulario por deducción estructural del significado.

6. Emplear adecuadamente los signos de puntuación para señalar incisos.

7. Conocer las características del naturalismo y sus peculiaridades en España.

8. Apreciar las aportaciones de los autores naturalistas a la literatura y la cultura y conocer obras y autores representativos en España.

9. Redactar textos de opinión y transformar textos literarios conforme a modelos.

10. Expresar las propias opiniones y escuchar las de los compañeros con respeto e interés.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES 

	· El artículo de opinión.
· La columna de opinión. Diferencia entre columna tipográfica y de opinión.
· La proposición subordinada adjetiva. Antecedente.
· Nexos subordinantes en las proposiciones adjetivas. Uso del relativo cuyo.
· Adjetivas de relativo. Adjetivas sin nexo.
· Subordinadas adjetivas explicativas y especificativas. Adjetivos explicativos y especificativos.
· Derivación de adjetivos.
· Signos de puntuación para introducir incisos.
· Homófonos con g / j.
· El naturalismo. Peculiaridades frente al realismo.
· El naturalismo en España.
· Leopoldo Alas y La Regenta.
· Emilia Pardo Bazán y Vicente Blasco Ibáñez.
· El estilo indirecto libre.


	PROCEDIMENTALES 

	· Lectura y audición de textos.
· Análisis e interpretación de textos de opinión y literarios.
· Expresión de las propias ideas y opiniones.
· Transformación de oraciones compuestas por subordinación adjetiva en simples, y viceversa.
· Reconocimiento de proposiciones subordinadas adjetivas y clasificación.
· Indicación del nexo, clasificación y análisis de su función en la subordinada.
· Uso del determinante relativo cuyo.
· Reconocimiento y análisis estructural de adjetivos calificativos.
· Razonamiento y empleo de los signos de puntuación para introducir incisos.
· Lectura y análisis de textos narrativos naturalistas.
· Adscripción razonada de fragmentos representativos al naturalismo.
· Reconocimiento de la técnica del estilo indirecto libre


	ACTITUDINALES 

	· Respeto por las opiniones de los demás, aunque sean contrarias a la propia.
· Valoración de las aportaciones del naturalismo a las concepciones y técnicas literarias.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Comprender e interpretar textos orales y escritos.

2. Reconocer columnas de opinión y señalar las peculiaridades de este tipo de textos.

3. Identificar proposiciones subordinadas adjetivas y señalar su nexo, reconociendo su función en la subordinada.

4. Analizar oraciones compuestas por subordinación adjetiva y clasificarlas.

5. Ser capaz de analizar la estructura de adjetivos calificativos y deducir a partir de ella su significado.

6. Emplear adecuadamente los signos de puntuación para introducir incisos en el texto.

7. Adscribir razonadamente fragmentos al naturalismo.

8. Conocer las peculiaridades de autores y obras del naturalismo español.

9. Crear textos de opinión conforme a modelos.

10. Expresar con respeto las opiniones propias y respetar, a su vez, las ajenas.




	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Comunicación lingüística

· Ser progresivamente competente en la expresión y comprensión de los mensajes orales que se intercambian en situaciones comunicativas diversas.

· Comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas diversas.

· Conservar y mejorar la competencia comunicativa empleando la lectura como fuente de placer, de descubrimiento de otros entornos, idiomas y culturas, de fantasía y de saber.

· Conocer reflexivamente el funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso.

· Tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis.

· Conocer y aplicar de manera efectiva las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua.

· Tener en cuenta opiniones distintas a la propia con sensibilidad y espíritu crítico.

· Expresar adecuadamente —en fondo y forma— las propias ideas y emociones.

· Aceptar y realizar críticas con espíritu constructivo.

Cultural y artística

· Conocer, comprender, apreciar y valorar diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.

· Conocer, de manera básica, las principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos, así como de las obras y manifestaciones más destacadas del patrimonio cultural.

· Identificar las relaciones existentes entre las manifestaciones artísticas y la sociedad —la mentalidad y las posibilidades técnicas de la época en que se crean—, o con la persona o colectividad que las crea.

· Tener conciencia de la evolución del pensamiento, de las corrientes estéticas, las modas y los gustos, así como de la importancia representativa, expresiva y comunicativa que los factores estéticos han desempeñado y desempeñan en la vida cotidiana de la persona y de las sociedades.




NÚMERO: 5
TÍTULO: EL RINCÓN DEL OYENTE
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

2. Desarrollar la capacidad de comprensión de textos orales y escritos.

3. Identificar proposiciones subordinadas sustantivas y reconocer sus nexos.

4. Realizar análisis de oraciones compuestas indicando las funciones de las proposiciones subordinadas sustantivas.

5. Conocer los procedimientos de formación de sustantivos y el significado que aportan los sufijos y prefijos más productivos.

6. Manejar los signos de puntuación para introducir adecuadamente las intervenciones de los interlocutores en un diálogo.

7. Reconocer las características del movimiento modernista y apreciar su carácter de movimiento panhispánico. 

8. Establecer la importancia de la renovación modernista y conocer sus principales aportaciones.

9. Participar en debates respetando las convenciones del tipo textual y las opiniones de los demás.

10. Crear textos conforme a modelos.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES 

	· El debate. Estructura.
· La subordinación sustantiva.
· Nexos subordinantes en las proposiciones sustantivas. Sustantivas de infinitivo.
· Funciones gramaticales de las subordinadas sustantivas. El sujeto de las sustantivas.
· La sustantivación. Sustantivación de subordinadas adjetivas.
· La derivación nominal: sufijos y prefijos productivos para la formación de sustantivos.
· Signos de puntuación para la presentación del diálogo.
· Homófonos con ll / y.
· El modernismo literario. Caracterización.
· Rubén Darío.
· Modernistas españoles. Manuel Machado.
· La sinestesia.


	PROCEDIMENTALES 

	· Lectura y audición de textos.
· Análisis e interpretación de textos orales y escritos.
· Indicación del carácter de debate de un fragmento.
· Reconocimiento de ideas contrapuestas.
· Identificación de subordinadas sustantivas y del nexo que las introduce.
· Transformación de oraciones compuestas en simples.
· Análisis estructural y clasificación semántica de sustantivos derivados.
· Utilización e indicación de la función de los signos de puntuación en un diálogo.
· Descubrimiento de homófonos con ll / y y distinción de su empleo.
· Reconocimiento de rasgos modernistas en textos representativos.
· Explicación de las aportaciones y novedades modernistas a partir de textos.
· Adscripción de manera razonada de textos a la tendencia modernista.
· Análisis de textos literarios modernistas. 
· Creación de textos a partir de modelos.


	ACTITUDINALES 

	· Valoración de las aportaciones del modernismo a la concepción de la literatura, especialmente en conexión con otros planteamientos de su tiempo.
· Respeto por las opiniones de los demás e intercambio de puntos de vista de manera razonada y solidaria.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Comprender, analizar e interpretar textos de opinión y literarios.

2. Reconocer las diferentes opiniones que se enfrentan en un debate y caracterizar como tal fragmentos de texto.

3. Reconocer subordinadas sustantivas e indicar su función.

4. Indicar el carácter de sustantivo de discurso de algunas proposiciones adjetivas.

5. Analizar la estructura de sustantivos derivados, indicando la aportación de significado de los afijos.

6. Presentar correctamente los diálogos y usar adecuadamente ll / y en los homófonos.

7. Identificar rasgos formales y temáticos del modernismo en textos dados.

8. Conocer la producción literaria de Rubén Darío y la evolución de su obra, así como la de Manuel Machado.

9. Crear textos de acuerdo con modelos.

10. Participar en debates respetando las opiniones ajenas y las normas de intervención.




	COMPETENCIAS BÁSICAS 


	Cultural y artística

· Conocer, comprender, apreciar y valorar diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.

· Conocer, de manera básica, las principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos, así como de las obras y manifestaciones más destacadas del patrimonio cultural.

· Identificar las relaciones existentes entre las manifestaciones artísticas y la sociedad —la mentalidad y las posibilidades técnicas de la época en que se crean—, o con la persona o colectividad que las crea.

· Tener conciencia de la evolución del pensamiento, de las corrientes estéticas, las modas y los gustos, así como de la importancia representativa, expresiva y comunicativa que los factores estéticos han desempeñado y desempeñan en la vida cotidiana de la persona y de las sociedades.

Autonomía e iniciativa personal

· Relacionarse, cooperar y trabajar en equipo: ponerse en el lugar del otro, valorar las ideas de los demás, dialogar y negociar, emplear la asertividad para hacer saber adecuadamente a los demás las propias decisiones, y trabajar de forma cooperativa y flexible.




NÚMERO: 6
TÍTULO: REDACCIÓN EN LAS AULAS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

2. Desarrollar la capacidad de comprender textos orales y escritos.

3. Reconocer las características de la argumentación en textos expositivos.

4. Identificar las diferentes funciones de las proposiciones subordinadas sustantivas.

5. Incrementar el vocabulario atendiendo a los procesos de formación de verbos.

6. Manejar los signos de puntuación de forma apropiada para presentar las citas.

7. Distinguir las grafías de porque, porqué, por que y por qué.
8. Conocer los rasgos temáticos y formales de la literatura española de fin de siglo.

9. Valorar la obra de las figuras representativas de la literatura finisecular.

10. Crear textos de acuerdo con modelos.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES 

	· Textos expositivo-argumentativos.
· Sustantivas de sujeto.
· Sustantivas de complemento directo. Estilos directo e indirecto.
· Sustantivas de complemento indirecto. Doble complemento indirecto.
· Sustantivas de complemento de régimen.
· Sustantivas de complemento de un nombre, un adjetivo o un adverbio.
· Formación de verbos: derivación y parasíntesis.
· Signos de puntuación para presentar citas.
· Escritura de por y que en sus diversas combinaciones.
· Rasgos de la literatura española de fin de siglo.
· Principales figuras literarias: Machado, Unamuno, Baroja, Valle-Inclán, Azorín.
· El esperpento. 
· La paradoja.


	PROCEDIMENTALES 

	· Comprensión, análisis e interpretación de textos orales y escritos.
· Reconocimiento de textos expositivo-argumentativos apoyándose en rasgos formales y en el contenido.
· Identificación y reconocimiento de las funciones realizadas por las proposiciones subordinadas sustantivas.
· Análisis de oraciones compuestas.
· Transformación de oraciones compuestas en simples.
· Razonamiento del uso de signos de puntuación.
· Empleo de homófonos de porque.
· Análisis de textos propios de la literatura finisecular.
· Creación de textos siguiendo modelos. 


	ACTITUDINALES 

	· Conciencia de la claridad y rigor precisos para la redacción de textos expositivo-argumentativos.
· Interés por las variaciones temático-formales que implican los cambios de fin de siglo.
· Gusto por la lectura de autores finiseculares.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Comprender, analizar e interpretar textos escritos y orales.

2. Reconocer el carácter expositivo-argumentativo de un texto.

3. Identificar la función desempeñada por las proposiciones subordinadas sustantivas en oraciones dadas.

4. Analizar oraciones compuestas por subordinación sustantiva.

5. Reconocer y formar verbos por medio de derivación y parasíntesis.

6. Emplear con corrección las diferentes grafías de las combinaciones de por y que.
7. Identificar rasgos formales y temáticos propios de la literatura de fin de siglo en textos representativos.

8. Conocer e identificar los rasgos de la obra de autores finiseculares destacados.

9. Redactar textos expositivo-argumentativos con propiedad, claridad y rigor.

10. Valorar los cambios literarios de la literatura finisecular.



	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Comunicación lingüística

· Ser progresivamente competente en la expresión y comprensión de los mensajes orales que se intercambian en situaciones comunicativas diversas.

· Comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas diversas.

· Conservar y mejorar la competencia comunicativa empleando la lectura como fuente de placer, de descubrimiento de otros entornos, idiomas y culturas, de fantasía y de saber.

· Conocer reflexivamente el funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso.

· Tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis.

· Conocer y aplicar de manera efectiva las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua.

· Expresar adecuadamente —en fondo y forma— las propias ideas y emociones.

Cultural y artística

· Conocer, comprender, apreciar y valorar diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.

· Conocer, de manera básica, las principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos, así como de las obras y manifestaciones más destacadas del patrimonio cultural.

· Identificar las relaciones existentes entre las manifestaciones artísticas y la sociedad —la mentalidad y las posibilidades técnicas de la época en que se crean—, o con la persona o colectividad que las crea.




NÚMERO: 7
TÍTULO: ENTREVISTAS DE TRABAJO
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

2. Desarrollar la capacidad de comprensión de textos orales y escritos.

3. Conocer las peculiaridades del currículum vítae y la carta de presentación.

4. Identificar proposiciones subordinadas de tiempo, de modo y de lugar y conocer sus principales nexos.

5. Desarrollar la capacidad expresiva y el conocimiento del léxico por el estudio de los procedimientos de adverbialización.

6. Mejorar la capacidad de expresión formal por el empleo de signos de puntuación y el uso de adverbios relativos e interrogativos homófonos.

7. Conocer y valorar las innovaciones temáticas y formales de la literatura novecentista y de vanguardia.

8. Reconocer las peculiaridades de la poesía de Juan Ramón Jiménez y su evolución.

9. Redactar textos personales propios del ámbito sociolaboral.

10. Valorar las aportaciones de los movimientos de vanguardia a la concepción de la literatura.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES 

	· El currículum vítae y la carta de presentación.
· Expresión de tiempo, lugar y modo.
· La subordinación adverbial.
· Nexos de subordinadas adverbiales de tiempo, de lugar y de modo.
· Proposiciones subordinadas temporales. Distinción de las adjetivas. Subordinadas temporales sin nexo.
· Proposiciones subordinadas de lugar. Distinción de las adjetivas. A donde y adonde.
· Proposiciones subordinadas de modo. Distinción de las adjetivas. Proposiciones modales con formas no personales.
· La adverbialización.
· Signos para alterar el orden lógico de la oración.
· Novecentismo y vanguardias. Rasgos.
· La poesía de Juan Ramón Jiménez.
· Literatura de vanguardia.
· Ramón Gómez de la Serna. Greguerías.
· La disposición gráfica de los versos. Caligramas. Ultraísmo.


	PROCEDIMENTALES 

	· Lectura comprensiva, análisis e interpretación de textos.
· Reconocimiento de textos que responden a la superestructura de currículum vítae y carta de presentación.
· Redacción de currículum vítae y de cartas de presentación.
· Reconocimiento de subordinadas adverbiales de tiempo, modo y lugar.
· Distinción entre subordinadas adverbiales y adjetivas con nexos similares.
· Adverbialización de adjetivos y sustantivos y reconocimiento de adverbios en textos.
· Puntuación de textos con cambio de orden en las frases.
· Distinción de la categoría gramatical de a donde, adónde y adonde para su correcta escritura.
· Reconocimiento de innovaciones formales y temáticas en textos de vanguardia.
· Adscripción razonada de poemas representativos a la poesía pura de Juan Ramón Jiménez.


	ACTITUDINALES 

	· Respeto de las convenciones sociales de textos escritos relativos al ámbito sociolaboral.
· Interés por el empleo variado de expresiones de tiempo, modo y lugar.
· Afán por mejorar la expresión escrita empleando adecuadamente los signos de puntuación.
· Valoración de las innovaciones de la vanguardia.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Comprender, analizar e interpretar textos orales y escritos.

2. Respetar las convenciones del currículum vítae y la carta de presentación en su redacción.

3. Identificar las proposiciones de tiempo, modo y lugar y distinguirlas de las adjetivas.

4. Analizar subordinadas adverbiales de tiempo, modo y lugar, y clasificarlas.

5. Emplear convenientemente los signos de puntuación.

6. Utilizar con propiedad los homófonos adonde, adónde y donde.
7. Conocer los rasgos formales y temáticos de la literatura novecentista y de vanguardia y reconocerlos en textos representativos.

8. Reconocer las peculiaridades de la poesía de Juan Ramón Jiménez e indicar su carácter de poesía pura.

9. Componer poemas visuales siguiendo pautas.

10. Juzgar razonadamente las aportaciones de la literatura de vanguardia.



	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Comunicación lingüística

	· Ser progresivamente competente en la expresión y comprensión de los mensajes orales que se intercambian en situaciones comunicativas diversas.

· Comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas diversas.

· Conservar y mejorar la competencia comunicativa empleando la lectura como fuente de placer, de descubrimiento de otros entornos, idiomas y culturas, de fantasía y de saber.

· Emplear los procedimientos lingüísticos para representar, interpretar y comprender la realidad.

· Tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis.

· Conocer y aplicar de manera efectiva las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua.

· Tener conciencia de las convenciones sociales, de los valores y aspectos culturales y de la versatilidad del lenguaje en función del contexto y la intención comunicativa.

· Expresar adecuadamente —en fondo y forma— las propias ideas y emociones.

	Cultural y artística

	· Conocer, comprender, apreciar y valorar diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.

· Conocer, de manera básica, las principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos, así como de las obras y manifestaciones más destacadas del patrimonio cultural.

· Identificar las relaciones existentes entre las manifestaciones artísticas y la sociedad —la mentalidad y las posibilidades técnicas de la época en que se crean—, o con la persona o colectividad que las crea.

· Cultivar la propia capacidad estética y creadora.
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TÍTULO: BUZÓN COMERCIAL
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

2. Desarrollar la capacidad de comprensión tanto lectora como auditiva.

3. Reconocer los rasgos propios de la carta comercial y administrativa.

4. Identificar proposiciones comparativas y conocer sus principales nexos.

5. Reconocer proposiciones causales y consecutivas, comprender la implicación de las relaciones causa-consecuencia y usar correctamente las expresiones causales y consecutivas en los escritos propios. 

6. Reconocer los rasgos característicos de las distintas tendencias de la generación del 27 y conocer los autores y obras más representativas. 

7. Valorar la trascendencia en la literatura española de los autores de la generación del 27.

8. Conocer los temas costumbristas andaluces en el teatro de los Álvarez Quintero.

9. Incrementar el léxico del alumnado por el conocimiento de los procedimientos para la formación de palabras.

10. Emplear de manera correcta y razonada las formas conque, con que y con qué y los signos para llamar la atención del receptor.
11. Redactar, a partir de modelos o por medio de pautas, textos propios de la vida cotidiana



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES 

	· La carta comercial y la carta administrativa: finalidad, estructura y estilo.
· La expresión de la comparación, la causa y la consecuencia. Locuciones prepositivas.
· Proposiciones comparativas, causales y consecutivas. Omisión de elementos en las comparativas. Causales sin nexo. Distinción entre consecutivas y comparativas.
· Formación de palabras por composición: procedimientos.
· Signos de puntuación para llamar la atención del receptor.
· Conque, con que, con qué. 
· El grupo poético del 27.
· Principales tendencias líricas del 27: neopopularismo, poesía pura y poesía clásica, vanguardismo.
· Teatro, prosa y prosa poética en la generación del 27. 
· El teatro de los hermanos Álvarez Quintero y su visión de Andalucía.

· El símbolo.


	PROCEDIMENTALES 

	· Comprensión de textos orales y escritos.
· Interpretación de textos literarios y de la vida cotidiana.
· Redacción de textos siguiendo pautas prefijadas.
· Reconocimiento de relaciones de implicación lógica entre proposiciones.
· Análisis de proposiciones comparativas, causales y consecutivas.
· Transformación de oraciones compuestas en simples.
· Reconocimiento de palabras compuestas y análisis de su procedimiento de formación.
· Distinción entre los homófonos de con que y uso adecuado en frases.
· Indicación de qué signos de puntuación se emplean en los textos para captar la atención del receptor y empleo correcto en creaciones propias.
· Caracterización de los textos del 27.
· Reconocimiento de las principales orientaciones líricas y adscripción razonada de poemas representativas a cada una.
· Análisis de textos literarios.


	ACTITUDINALES 

	· Aprecio y valoración de las aportaciones de la generación del 27 a la literatura española.
· Conciencia de la necesidad de modificar el estilo expresivo en textos que respondan a convenciones sociales.
· Interés por emplear adecuadamente los signos de puntuación en los escritos propios.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Construir textos orales y escritos con coherencia, corrección y propiedad.

2. Comprender e interpretar textos literarios y no literarios.

3. Identificar y analizar cartas comerciales y administrativas.

4. Identificar y analizar oraciones con proposiciones comparativas, causales y consecutivas, señalar sus nexos y utilizarlos adecuadamente en producciones propias.

5. Transformar oraciones causales en consecutivas, y viceversa.

6. Identificar rasgos formales y temáticos de las distintas tendencias de la generación del 27 en textos concretos. 

7. Valorar la aportación de los poetas del 27 a la literatura española.

8. Identificar en textos los rasgos formales y temáticos característicos del teatro de los Álvarez Quintero.

9. Reconocer palabras compuestas indicando su proceso de formación.

10. Utilizar adecuadamente las formas conque, con que y con qué y los signos cuya finalidad es captar la atención del receptor.
11. Redactar, a partir de modelos o por medio de pautas, cartas comerciales.




	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Comunicación lingüística

	· Utilizar activa y efectivamente códigos y habilidades lingüísticas y no lingüísticas y las reglas propias del intercambio comunicativo.

· Comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas diversas.

· Emplear los procedimientos lingüísticos para representar, interpretar y comprender la realidad.

· Conocer reflexivamente el funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso.

· Conocer y aplicar de manera efectiva las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua.

· Tener conciencia de las convenciones sociales, de los valores y aspectos culturales y de la versatilidad del lenguaje en función del contexto y la intención comunicativa.

	Cultural y artística

	· Conocer, comprender, apreciar y valorar diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.

· Conocer, de manera básica, las principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos, así como de las obras y manifestaciones más destacadas del patrimonio cultural.

· Identificar las relaciones existentes entre las manifestaciones artísticas y la sociedad —la mentalidad y las posibilidades técnicas de la época en que se crean—, o con la persona o colectividad que las crea.
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TÍTULO: A QUIEN CORRESPONDA
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

2. Desarrollar la capacidad de comprensión de textos orales y escritos.

3. Determinar los rasgos propios de solicitudes, instancias y reclamaciones. 

4. Reconocer proposiciones condicionales, concesivas y finales.

5. Emplear procedimientos variados para la expresión de la condición, la finalidad y la objeción.

6. Determinar la estructura y el significado de términos compuestos.

7. Utilizar con propiedad las palabras si, sí, si no y sino, y emplear los signos de puntuación para apelar al destinatario de manera adecuada.

8. Determinar el influjo de la Guerra Civil en la literatura española y establecer las principales etapas desde 1939 hasta la actualidad.

9. Conocer las principales manifestaciones de la lírica contemporánea, sus representantes, obras y tendencias más destacados con especial atención a la obra de Miguel Hernández y José Hierro, y de los andaluces Pedro Garfias y María Victoria Atencia.

10. Apreciar los textos líricos como mecanismo de expresión de la individualidad del compromiso social.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES 

	· Solicitudes, instancias y reclamaciones.
· La condición, la objeción y la finalidad: proposiciones condicionales, concesivas y finales.
· Conectores condicionales, concesivos y finales.
· Tipos de condiciones expresadas.
· La composición: compuestos complejos cuyos elementos no tienen autonomía por separado.
· Los signos de puntuación para apelar al destinatario.
· Si, sí, si no y sino.
· La literatura contemporánea: principales etapas.
· Miguel Hernández.
· La lírica desde la Guerra Civil hasta 1975.
· José Hierro.
· Últimas tendencias poéticas.
· Poetas andaluces de posguerra y actuales. Pedro Garfias. María Victoria Atencia.

· La aliteración.


	PROCEDIMENTALES 

	· Comprensión, análisis e interpretación de textos orales y escritos.
· Reconocimiento y distinción de solicitudes, instancias y reclamaciones.
· Redacción de estos tipos de escritos siguiendo modelos.
· Identificación y análisis de proposiciones condicionales, concesivas y finales.
· Reconocimiento del tipo de condición expresada.
· Reconocimiento de términos compuestos y de su estructura.
· Indicación del sentido de términos compuestos.
· Aplicación de los signos de puntuación para apelar al destinatario.
· Reconocimiento de la clase de palabras de si, sí, si no y sino.
· Reconocimiento de rasgos de tendencias literarias.
· Comentario de textos poéticos contemporáneos.


	ACTITUDINALES 

	· Valoración del texto literario como manifestación de una época.
· Interés por la corrección expresiva en las producciones orales y escritas.
· Gusto por la lectura de textos poéticos contemporáneos.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Comprender, analizar e interpretar textos literarios y no literarios.

2. Caracterizar textos de la vida cotidiana: solicitudes, instancias y reclamaciones.  

3. Redactar solicitudes, instancias y reclamaciones con la estructura y el lenguaje adecuados.

4. Identificar y analizar oraciones con proposiciones condicionales, concesivas y finales, y señalar sus nexos.

5. Emplear procedimientos lingüísticos diferentes para expresar la condición, la finalidad y la objeción.

6. Reconocer la estructura y el significado de términos compuestos.

7. Escribir correctamente las palabras si, sí, si no y sino, y emplear de forma apropiada los signos de puntuación para apelar al destinatario.

8. Establecer las etapas fundamentales de la literatura y de la lírica contemporánea española.

9. Conocer las principales orientaciones y tendencias de la lírica desde 1939 hasta la actualidad, y las obras y autores más representativos.

10. Valorar la lírica como forma de transmisión de emociones, sentimientos e ideas.




	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Comunicación lingüística

	· Ser progresivamente competente en la expresión y comprensión de los mensajes orales que se intercambian en situaciones comunicativas diversas.

· Buscar, recopilar y procesar información.

· Comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas diversas.

· Conservar y mejorar la competencia comunicativa empleando la lectura como fuente de placer, de descubrimiento de otros entornos, idiomas y culturas, de fantasía y de saber.

· Emplear los procedimientos lingüísticos para representar, interpretar y comprender la realidad.

· Conocer reflexivamente el funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso.

· Tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis.

· Conocer y aplicar de manera efectiva las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua.

· Expresar adecuadamente —en fondo y forma— las propias ideas y emociones.

	Cultural y artística

	· Conocer, comprender, apreciar y valorar diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.

· Identificar las relaciones existentes entre las manifestaciones artísticas y la sociedad —la mentalidad y las posibilidades técnicas de la época en que se crean—, o con la persona o colectividad que las crea.
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TÍTULO: DE UNA PARTE..., Y DE OTRA
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

2. Desarrollar la capacidad de comprender textos orales y escritos.

3. Conocer las peculiaridades del contrato como tipo textual propio del ámbito social.

4. Percibir las diferencias existentes entre textos orales y escritos en cuanto a los mecanismos de coherencia y cohesión 

5. Reconocer los elementos que funcionan como marcadores del discurso.

6. Emplear apropiadamente los signos de puntuación para presentar elementos de conexión textual.

7. Diferenciar las etapas de la evolución de la novela desde la Guerra Civil hasta la actualidad y conocer sus autores y obras más representativos.

8. Conocer y valorar la obra narrativa de Camilo José Cela.

9. Redactar textos siguiendo pautas prefijadas.

10. Tomar conciencia de la importancia de elaborar textos cohesionados, coherentes y adecuados a la situación comunicativa tanto en la trabazón textual como en la expresión.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES 

	· El contrato. Estructura. Rasgos lingüísticos.
· Las propiedades del texto: coherencia, cohesión y adecuación. Los mecanismos de coherencia y cohesión en situaciones comunicativas orales o escritas.
· Marcadores del discurso. Categorías. Marcadores y contexto.
· Clases de conectores. Marcadores conversacionales.
· Organizadores del discurso. 
· Acrónimos.
· Signos de puntuación en el uso de marcadores.
· Asimismo, a sí mismo, así mismo.
· La novela desde la Guerra Civil: principales etapas, obras y autores.
· Camilo José Cela.
· José Manuel Caballero Bonald, Antonio Gala y Antonio Muñoz Molina.
· Últimas tendencias de la novela.
· La elipsis.


	PROCEDIMENTALES 

	· Comprensión, análisis e interpretación de textos orales y escritos.
· Reconocimiento de los diferentes contenidos de un contrato.
· Redacción de cláusulas de contrato siguiendo pautas prefijadas.
· Identificación y clasificación de marcadores.
· Determinación del tipo de relación semántica entre enunciados.
· Identificación de acrónimos y explicación de sus componentes.
· Reconocimiento y aplicación razonada de signos de puntuación en el empleo de marcadores del discurso en textos reales.
· Razonamiento de las diferentes grafías de las combinaciones a, si y mismo.
· Identificación de rasgos generales de tendencias narrativas.
· Análisis de textos narrativos contemporáneos.
· Redacción de textos conforme a modelos.


	ACTITUDINALES 

	· Valoración de las distintas aportaciones de las orientaciones narrativas posteriores a la Guerra Civil a la cultura literaria.
· Conciencia de la importancia de emplear los procedimientos de coherencia y cohesión en la elaboración de textos.
· Interés por la corrección expresiva en las producciones orales y escritas.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Comprender, analizar e interpretar textos escritos y orales.

2. Reconocer los elementos estructurales propios de un contrato.

3. Redactar cláusulas de un contrato siguiendo los principios de coherencia y cohesión, así como los rasgos formales propios del tipo textual.

4. Distinguir entre situaciones comunicativas orales y escritas atendiendo a los mecanismos de cohesión y coherencia que manifiesta el texto.

5. Clasificar los diferentes tipos de marcadores de discurso.

6. Reconocer acrónimos y explicar su proceso de formación.

7. Razonar adecuadamente la puntuación del texto.

8. Conocer las principales orientaciones y tendencias narrativas, en España, desde 1939 hasta la actualidad, y las obras y autores representativos de cada una de ellas.

9. Establecer los rasgos y obras de las principales etapas de la evolución de la novelística de Camilo José Cela.

10. Identificar los rasgos principales de la obra de Caballero Bonald, Gala y Muñoz Molina.

11. Mostrar interés por emplear reflexivamente los procedimientos de trabazón textual.




	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Comunicación lingüística

· Ser consciente de los principales tipos de interacción verbal.

· Ser progresivamente competente en la expresión y comprensión de los mensajes orales que se intercambian en situaciones comunicativas diversas.

· Utilizar activa y efectivamente códigos y habilidades lingüísticas y no lingüísticas y las reglas propias del intercambio comunicativo.

· Comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas diversas.

· Conservar y mejorar la competencia comunicativa empleando la lectura como fuente de placer, de descubrimiento de otros entornos, idiomas y culturas, de fantasía y de saber.

· Emplear los procedimientos lingüísticos para representar, interpretar y comprender la realidad.

· Conocer reflexivamente el funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso.

· Tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis.

· Conocer y aplicar de manera efectiva las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua.

· Expresar adecuadamente —en fondo y forma— las propias ideas y emociones.

Social y ciudadana
· Comprender de manera crítica la realidad siendo consciente de las diversas perspectivas al analizarla y empleando el diálogo para mejorar colectivamente su entendimiento.

· Reconocer los elemn contrato.

Cultural y artística

· Conocer, comprender, apreciar y valorar diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.

· Conocer, de manera básica, las principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos, así como de las obras y manifestaciones más destacadas del patrimonio cultural.

· Identificar las relaciones existentes entre las manifestaciones artísticas y la sociedad —la mentalidad y las posibilidades técnicas de la época en que se crean—, o con la persona o colectividad que las crea.

Autonomía e iniciativa personal

· Ser capaz de poner en relación la oferta académica, laboral o de ocio disponible, con las capacidades, deseos y proyectos personales.




NÚMERO: 11
TÍTULO: UNOS MINUTOS DE PUBLICIDAD
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

2. Desarrollar la capacidad de comprender textos orales y escritos.

3. Conocer las características de la publicidad.

4. Reconocer los rasgos lingüísticos de los diferentes registros de uso del español y utilizarlos adecuadamente en los escritos propios.

5. Reflexionar sobre los diferentes procedimientos de incorporación de préstamos y sobre su necesidad de uso.

6. Combinar adecuadamente los diferentes signos de puntuación en enunciados propios.

7. Diferenciar las etapas de la evolución del teatro desde la Guerra Civil hasta la actualidad y conocer sus autores y obras más representativos.

8. Conocer y valorar la obra teatral de Antonio Buero Vallejo.

9. Conocer la producción literaria de los dramaturgos andaluces.

10. Componer textos conforme a modelos.

11. Formar conciencia crítica ante los anuncios publicitarios.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES 

	· La publicidad: características.
· El anuncio publicitario. Imagen, eslogan, texto verbal y logotipo.
· Los registros.
· Los registros familiar y juvenil. Rasgos.
· El registro profesional y las jergas.
· El argot. La germanía.
· Los préstamos. Procedimientos de incorporación: extranjerismo, adaptación, calco semántico.
· Escritura combinada de signos de puntuación.
· Escritura de tan bien y también.
· El teatro desde la Guerra Civil hasta 1975: principales etapas, obras y autores.
· Antonio Buero Vallejo. 
· El teatro actual: últimas tendencias.
· José Martín Recuerda.

· La alegoría.


	PROCEDIMENTALES 

	· Comprensión, análisis e interpretación de textos orales y escritos.
· Análisis de anuncios publicitarios.
· Reconocimiento de recursos publicitarios de persuasión.
· Adscripción razonada de textos a diferentes registros de uso de la lengua.
· Reconocimiento de préstamos y de sus procedimientos de incorporación.
· Razonamiento del empleo de los signos de puntuación combinados.
· Identificación de rasgos generales de las diversas tendencias teatrales tras la Guerra Civil.
· Análisis de textos teatrales contemporáneos.
· Redacción de textos conforme a modelos.

	ACTITUDINALES 

	· Actitud crítica ante las sugerencias y valoraciones ideológicas de los anuncios publicitarios y sus mecanismos de persuasión.
· Valoración de las distintas aportaciones de las orientaciones teatrales posteriores a la Guerra Civil.
· Interés por variar el estilo expresivo en función del registro empleado.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Comprender, analizar e interpretar textos escritos y orales.

2. Reconocer y analizar los elementos propios de los textos publicitarios.

3. Relacionar rasgos formales de los textos con la situación comunicativa en que se producen.

4. Distinguir distintos tipos de registros y reconocerlos en los textos.

5. Establecer qué palabras del idioma constituyen préstamos y señalar el procedimiento de incorporación.

6. Razonar adecuadamente la puntuación del texto.

7. Conocer las principales orientaciones y tendencias teatrales, en España, desde 1939 hasta la actualidad y las obras y autores representativos de cada una de ellas.

8. Establecer los rasgos y obras de las principales etapas de la trayectoria literaria de Antonio Buero Vallejo.

9. Explicar a partir de textos representativos las innovaciones del teatro de Martín Recuerda.

10. Crear textos publicitarios siguiendo las pautas establecidas.

11. Mostrar conciencia crítica ante los textos publicitarios.




	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Comunicación lingüística

	· Ser consciente de los principales tipos de interacción verbal.

· Utilizar activa y efectivamente códigos y habilidades lingüísticas y no lingüísticas y las reglas propias del intercambio comunicativo.

· Comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas diversas.

· Emplear los procedimientos lingüísticos para representar, interpretar y comprender la realidad.

· Tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis.

· Conocer y aplicar de manera efectiva las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua.

· Tener conciencia de las convenciones sociales, de los valores y aspectos culturales y de la versatilidad del lenguaje en función del contexto y la intención comunicativa.

	Social y ciudadana

	· Ser consciente de los valores del entorno y crear progresivamente un sistema de valores propio que rija el comportamiento al afrontar una decisión o conflicto.

	Cultural y artística

	· Conocer, comprender, apreciar y valorar diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.

· Conocer, de manera básica, las principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos, así como de las obras y manifestaciones más destacadas del patrimonio cultural.

· Identificar las relaciones existentes entre las manifestaciones artísticas y la sociedad —la mentalidad y las posibilidades técnicas de la época en que se crean—, o con la persona o colectividad que las crea.


NÚMERO: 12
TÍTULO: ÚLTIMOS DÍAS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

2. Desarrollar la capacidad de comprender textos orales y escritos.

3. Manejar recursos del lenguaje para diferenciar objetividad y subjetividad en textos publicitarios.

4. Conocer la realidad plurilingüe de España y la difusión del español en el mundo. 

5. Establecer los principales rasgos fónicos, morfosintácticos y léxicos del español de América.

6. Conocer los rasgos lingüísticos de la modalidad andaluza.

7. Usar con propiedad locuciones y frases latinas.

8. Reconocer usos no lingüísticos de los signos de puntuación.

9. Conocer las principales tendencias de la poesía hispanoamericana y la trayectoria poética de Pablo Neruda.

10. Valorar la nueva narrativa hispanoamericana y la obra de sus principales representantes, en especial la de Jorge Luis Borges y la de Gabriel García Márquez.

11. Apreciar las aportaciones culturales de las lenguas de España y de la literatura hispanoamericana.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES 

	· La publicidad: el folleto publicitario. Rasgos generales y recursos para la objetividad y la subjetividad. Folletos en Internet.
· La realidad plurilingüe de España.
· El español en el mundo. El español en Internet.
· El español de América: rasgos fónicos, morfosintácticos y léxicos.
· El léxico andaluz: andalucismos. Influencias fonéticas. Palabras procedentes de otras lenguas.

· La fonética andaluza. El acento andaluz.

· Rasgos gramaticales, estilísticos y expresivos del andaluz. Características morfológicas. Características de los usos gramaticales.

· Locuciones y frases latinas.
· Usos no lingüísticos de los signos de puntuación.
· Grafía de tan poco y tampoco.
· Principales tendencias de la poesía hispanoamericana.
· César Vallejo y Nicolás Guillén.
· Pablo Neruda.
· La narrativa hispanoamericana: rasgos y tendencias.
· Los cuentos de Jorge Luis Borges.
· Gabriel García Márquez y Cien años de soledad.
· El monólogo interior.


	PROCEDIMENTALES 

	· Comprensión, análisis e interpretación de textos orales y escritos.
· Adscripción de textos representativos al tipo textual de folleto publicitario.
· Elaboración total o parcial de textos publicitarios.
· Reconocimiento de recursos de objetividad y subjetividad.
· Examen de la realidad lingüística de España.
· Indicación de la extensión del español en el mundo.
· Diferenciación de rasgos fónicos, morfosintácticos y léxicos del español de América.
· Empleo de locuciones y frases latinas. 
· Reconocimiento y uso no lingüístico de signos de puntuación.
· Caracterización de textos representativos de la literatura hispanoamericana en conexión con la tendencia o el estilo y temática de un autor.
· Comentario de textos narrativos y líricos hispanoamericanos.


	ACTITUDINALES 

	· Conciencia de la extensión del español en el mundo.
· Reconocimiento y respeto por la pluralidad lingüística de España.
· Aprecio de la riqueza cultural que implica el empleo de lenguas distintas y la existencia de una literatura en lengua común originada en países diferentes.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Comprender, analizar e interpretar textos escritos y orales.

2. Reconocer rasgos de objetividad y subjetividad en textos publicitarios.

3. Conocer la realidad plurilingüe de España.

4. Indicar rasgos lingüísticos del español de América en textos representativos.

5. Identificar en textos palabras propias del léxico andaluz y su origen.

6. Identificar en audiciones la fonética característica de la modalidad andaluza.

7. Reconocer frases y locuciones latinas y explicar su significado.

8. Emplear correctamente signos de puntuación en usos no lingüísticos.

9. Establecer las diferentes tendencias de la poesía hispanoamericana y caracterizar la obra de Pablo Neruda.

10. Determinar las innovaciones de la nueva narrativa hispanoamericana y de sus autores más destacados.

11. Crear textos siguiendo pautas prefijadas.

12. Mostrar conciencia de la riqueza cultural que conlleva la diversidad de lenguas de España y la existencia de la literatura hispanoamericana.




	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Comunicación lingüística

	· Utilizar activa y efectivamente códigos y habilidades lingüísticas y no lingüísticas y las reglas propias del intercambio comunicativo.

· Comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas diversas.

· Conservar y mejorar la competencia comunicativa empleando la lectura como fuente de placer, de descubrimiento de otros entornos, idiomas y culturas, de fantasía y de saber.

· Emplear los procedimientos lingüísticos para representar, interpretar y comprender la realidad.

· Tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis.

· Expresar adecuadamente —en fondo y forma— las propias ideas y emociones.

· Aceptar y realizar críticas con espíritu constructivo.

	Razonamiento matemático

	· Interpretar y expresar con claridad y precisión informaciones, datos y argumentaciones.

	Cultural y artística

	· Conocer, comprender, apreciar y valorar diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.

· Conocer, de manera básica, las principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos, así como de las obras y manifestaciones más destacadas del patrimonio cultural.

· Identificar las relaciones existentes entre las manifestaciones artísticas y la sociedad —la mentalidad y las posibilidades técnicas de la época en que se crean—, o con la persona o colectividad que las crea.

· Tener conciencia de la evolución del pensamiento, de las corrientes estéticas, las modas y los gustos, así como de la importancia representativa, expresiva y comunicativa que los factores estéticos han desempeñado y desempeñan en la vida cotidiana de la persona y de las sociedades.

· Valorar la libertad de expresión, el derecho a la diversidad cultural, la importancia del diálogo intercultural y la realización de experiencias artísticas compartidas.

· Cultivar la propia capacidad estética y creadora.
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